
ACTA No. 5 

 

DATOS GENERALES  

 

FECHA: Bogotá, 5 de mayo de 2022 

HORA: 9:00 – 11:00 

LUGAR: Virtual – Plataforma Teams 

ASISTENTES: Se adjunta lista de asistentes 

INVITADOS: Gobernación, Alcaldías y Prestadores de servicio público de aseo 

del Departamento de Norte de Santander. 

 

  

ORDEN DEL DIA: 

 

1. Presentación de expositores y contexto 
2. Contextualización del servicio público de aseo 
3. Financiación de proyectos 
4. Incentivo al aprovechamiento y tratamiento de residuos 
5. Cierre 
 

DESARROLLO: 

 

1. Presentación de expositores, contexto y alcance de la capacitación 
(Gobernación – MVCT) 

 
Representantes de la gobernación presentan el contexto en el que se desarrolla la reunión, 
la cual hace parte del bloque de capacitaciones que se vienen desarrollando por parte del 
MVCT a los municipios y prestadores del servicio de aseo en el departamento de Norte de 
Santander. 
 
Acto seguido, se realiza la presentación por parte de los representantes del Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio, quienes también presentan los tres bloques que se tratarán 
en la reunión: 1) Contextualización del servicio público de aseo, 2) Financiación de 
proyectos y 3) Incentivo al aprovechamiento y tratamiento de residuos IAT. 
 



 
 

2. Contextualización del servicio público de aseo (MVCT) 
 
Inicialmente se presentan las responsabilidades por parte de las Alcaldías municipales con 
respecto a la prestación del servicio público de aseo, en las que se resaltan la obligación 
para formular, revisar y actualizar los Planes de Gestión integral de residuos sólidos, y, se 
recuerda que el municipio debe asegurar que se presten de manera eficiente los servicios 
públicos a sus habitantes. De la misma manera se presenta la evolución normativa que se 
ha tenido para la prestación del servicio de aseo en Colombia: 
 

 
 

 
 
Por otro lado, se deja claridad respecto a las corrientes de residuos que se manejan en el 
marco del servicio público de aseo, detallando que del servicio se excluyen los residuos 
peligrosos y los residuos de construcción y demolición (RCD). 



 
 

 
 

 
Finalmente, se detallan en responsabilidades específicas que tienen las alcaldías 
municipales respecto a: 1) Conocer la cantidad y tipo de residuos generados, 2) Definir en 
el POT, EOT ó PBOT las zonas para localizar infraestructura del Servicio de aseo, y 3) La 
necesidad que el PGIRS esté articulado con el POT y con el Plan de Desarrollo Municipal 
(PDM).  

 

 
 



 
 
 

3. Financiación de proyectos 
 
En este bloque de la capacitación se mencionan las posibles fuentes de financiación a las 
que se podría acceder para la financiación de proyectos del servicio de aseo, y se detallan 
los requisitos que deben tenerse en cuenta al momento de presentar proyectos que 
busquen financiamiento de la Nación, en el marco de la Resolución 661 de 2019. Además, 
se aclara que los proyectos pueden ser presentados por Departamentos, Municipios y 
Distritos, y que, en aso que el proyecto sea presentado por el PDA, este debe contar con 
el aval del municipio. 
 

 
 

Acto seguido, se exponen los proyectos que pueden ser financiados en el marco de la 
Resolución 661 de 2019, que se detallan a continuación: 

 



Una vez definidos los proyectos que pueden financiarse, se exponen los requisitos de 
viabilidad que se analizan al momento de realizar la evaluación de los proyectos, así: 

 

 
 

 
 
Ahora bien, una vez conocidos los requisitos de viabilidad de proyectos, se presentan las 
posibles fuentes a las que podrían accederse para la financiación de proyectos en materia 
de prestación del servicio de aseo, y se dan ejemplos para cada caso, así: 

 



 
 

 
 

 
Preguntas: 
 
JUAN ANDRÉS PEÑA. Todos estos mecanismos en la presentación de un proyecto para 
residuos sólidos, ¿pueden actuar en conjunto? ¿O se debe ir por una sola fuente de 
financiación? 
 
Respuesta: Sí, en un proyecto pueden tenerse todas las fuentes que se requieran para 
poder garantizar los recursos del plan financiero, y asegurar el cierre financiero del 
proyecto. 
 
4. Incentivo al aprovechamiento y tratamiento de residuos 
 
El IAT está soportado en la Ley 1753 de 2015, y fue reglamentado por el Decreto 2412 de 
2018. A su vez, dicho decreto se reglamentó por la Resolución 0176 de 2020. El IAT es 
otra de las fuentes de financiación para proyectos de aprovechamiento y tratamiento de 
residuos, como los que se relacionan más adelante. Sin embargo, para poder acceder a 
esta fuente de financiación, en el PGIRS del municipio debe definirse como viable la 
actividad de aprovechamiento, y ser un prestador del servicio público de aseo: 
 



 
 
El IAT es un recurso del orden municipal con destinación específica que se cobra y 
recauda por el prestador de recolección y transporte de residuos no aprovechables, 
busca incrementar recursos para el desarrollo de proyectos de aprovechamiento y 
tratamiento EN EL MARCO DEL SERVICIO DE ASEO, y, para calcularlo se emplea la 
fórmula que se muestra: 
 

 
 
Es importante tener en cuenta que los proyectos de aprovechamiento y tratamiento de 
residuos que pretendan acceder a recursos del IAT para su ejecución, deben 
presentarse al municipio respectivo, no al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, ni 
a otra entidad. Además, deben radicarse ANTES DEL 30 de marzo de cada año. 
 
Preguntas. 
 
Alcaldía de Santiago. En el municipio un grupo de recicladores está realizando su 
actividad desde el mes de diciembre, ¿Ellos podrían cobrar la tarifa de aprovechamiento, 
o cómo sería el procedimiento para unas personas que no están formalizados como 
empresa? 
 
Respuesta MVCT:  
 



No es posible, los recicladores deben estar en proceso de formalización o formalizados, 
y ser prestadores de la actividad de aprovechamiento que estén inscritos ante la 
Superintendencia del Servicio Público de Aseo. Adicionalmente, estos recicladores 
deben estar en el censo del municipio. Se invita al municipio a participar en la siguiente 
charla sobre Aprovechamiento, que se llevará a cabo el 16 de mayo. 
 
El esquema operativo del IAT se describe a continuación, resaltando que el comité del 
IAT está conformado por el municipio, la gobernación y el Ministerio de Vivienda, Ciudad 
y Territorio: 

 
 
Sin embargo, este esquema está en modificación, razón por la que es importante estar 
atentos a la expedición de la norma por parte de nuestro Ministerio. 
 
Ahora bien, los proyectos deben cumplir con los requisitos que se establecen en la 
Resolución 0176 del 30 de marzo de 2020, que incluyen los siguientes aspectos: 1) 
Antecedentes, 2) Aspectos Legales, 3) Aspectos financieros y comerciales, 4) Aspectos 
Técnicos operativos, 5) Aspectos ambientales y 6) Identificación de riesgos.  
 
A continuación, se detalla el alcance de cada uno de los aspectos: 
 

 



 
 

 
Pregunta Gobernación de Norte de Santander (Devit Rojas).  
En la Gobernación se han recibido oficios de la secretaría de Villa del Rosario, dicha 
Alcaldía pretende apoyar a los recicladores de oficio, pero aún no han realizado el primer 
comité IAT. ¿Cómo es el proceso para formalizar el comité, y para “colocarle el sello” 
para que el proyecto se financie? Si los recursos disponibles no alcanzan para financiar 
el proyecto, ¿a qué recurriría la entidad territorial? 
 
Respuesta MVCT: 
 
Primero debe definirse si están solicitando recursos IAT. Ahora bien, si en el municipio 
no se está recaudando el IAT, no es posible financiar proyectos con este tipo, por tanto, 
no ha lugar a que se presenten proyectos IAT, sino que, tendría que buscar otro tipo de 
recursos en alguna de las otras fuentes que se presentó.  

 
 

5. Cierre 
 

Agradeciendo la invitación y la asistencia de los participantes, se concluye la reunión. 

 

FIRMAS: 

 

Reunión virtual. Se anexa listado de asistencia  

 

 

Elaboró: Fernando Acosta – Contratista VASB-DPR 

Fecha: 06-05-2022 

 



 

 

 

 

 

 


